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FECHA:                  TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00091-00
ASUNTO:               CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE:     CESAR AUGUSTO RIVEROS NOSSA
DEMANDADO:    TRANSPORTES DANNY SAS Y OTROS

ASUNTO:            REQUIERE

 

La demanda se dirige en contra de TRANSPORTES DANNY S.A.S.,  TRANSPORTES

GTM S.AS., herederos determinados CATERINE y DANNY MUÑOZ BELLO, CRISTINA y

LINA MUÑOZ RODRIGUEZ e indeterminados de GILBERTO MUÑOZ TOVAR. 

La parte demandante solicita se autorice por el  juzgado la notificación de las

personas jurídicas demandadas a los correos electrónicos de los demandados

cristy281830@gmail.com  y  cathe417@gmail.com1, para  enseguida  solicitar2 se

autorice  notificar  a  los  Herederos  determinados  de  GILBERTO  MUÑOZ  TOVAR

(Q.E.P.D.), esto es ISABEL CRISTINA MUÑOZ RODRIGUEZ Y LINA FERNANDA MUÑOZ

RODRIGUEZ al correo electrónico cristy281830@gmail.com y a CATHERINE MUÑOZ

BELLO  al  correo  cathe417@gmail.com, los  cuales  se  obtienen  de  las

declaraciones que se han rendido en otro proceso judicial, razón por la cual se

accede a lo solicitado por cuanto el Decreto 806 de 2020 dispone como carga

anunciar la forma como lo obtienen los datos, allegando las evidencias del caso.

El apoderado actor allega constancia de notificación3 a la parte demandada a

TRANSPORTES GMT S.A.S. y TRANSPORTES DANNY, dejando constancia se no haber

firmado el destinatario; posteriormente, se allega copia en donde se informa que

el auto a notificar corresponde a un proceso ejecutivo de mínima cuantía4, no

obstante que en forma posterior adjunte un documento cotejado de fecha 1 de

diciembre de 2021, pero que no se puede tener en cuenta pues en aplicación

del  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,  la  notificación  se  surte  de  manera

electrónica y no con copia cotejada.

1 Archivo 15
2 Archivo 18
3 Archivos 22
4 Archivo 23
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Según constancia vista dentro del expediente5, aparece que se envió al correo

electrónico transportesgmt.sas@gmail.com  citación para notificación personal, 

el día 24 de julio de 2021, dentro del contenido del mensaje que se adjunta se

inserta “citación para diligencia notificación personal”, que difiere del contenido

del mensaje, y genera equívoco para la parte demandada pues no se debe citar

para notificar, sino que queda enterado del auto dentro del plazo establecido en

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Bajo  ese contexto,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para que gestione la

notificación en forma debida a la parte demandada, en aplicación del artículo 8

del Decreto 806 de 2020 o en su defecto conforme al artículo 291 del C.G.P. y

artículo 29 del C.P.L.

Mediante oficio recuérdesele a la señora Curadora designada para que acuda a

tomar posesión.

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito,

RESUELVE

PRIMERO:   Requerir  a  la parte demandante,  a través  de su  apoderado,  para

realice  las  notificaciones  a  los  demandados,  en  los  términos  previstos en  el

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o conforme a lo dispuesto en el artículo 291 del

C.G.P.

SEGUNDO.  Por  Secretaría  requiérase  a  la  profesional  del  derecho  HASBLEIDY

SANTAMARIA ZARATE, designada como Curadora ad litem, para que concurra a

notificarse del auto admisorio de la demanda.

 

TERCERO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 del

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

5 Archivo 26
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